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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

P a rte  oñciai

Ministerio de Fomento
'lícal decreto atitorizando al M inistro 

, de este Departamento^ para presentar 
a las Cortes un proyecto de ley acep^ 
tando el auxilio ofrecido por las Di-^ 
pxitaeiones provinciales de A kw d y  
Navarra para term inar la Sección de 
E sí ella a Vitoria del ferrocarril de 
Estella por Vitoma a empalmar en-' 
tre Los Mártires y  Vcrg'ara con el de 
Durango a Zummmaga, y  el anticipo  
ofrecido por la de Guipúzcoa para 
la construcción del ferrocarril se-  ̂
cundario de Oñate a San Prudencio^ 
como ramal del p rim ero ,— Pági^ 
ñas 73 y  74.

Ministerio de Estado
Real decreto actmitiendo a D, Pedro 

Cavanillas y  Peón la dim isión del 
cargo de Cónsul de primera, clase, 
nombxmdo en La Paz, declarándole 
cesante.— Págiiia 1^.

Otro disponiendo que D. José Torongi 
y  Español, Cónsul de. prim era clase, 
cesante, pase a prestar sus servU  

;, dos al Consulado de la Nación en 
Torreón.— Página 7A.

Otro ascendíenílo a Cónsul de prim era

clase, destindndcyle con dicha categ'O’- 
ría al Consulado de la Nación, en La 
Paz, a D. Eduardo Vázquez Ferrer, 
Cónsul de scgunda clase en Alejan-- 
dría,— Páginas 74 1/ 75. ‘

Presidenda del Consejo de Ministros
Real orden ■ disponiendo se publiquen  

en este perdócHco oficial las reclama-^ 
dones, y  acuerdos a las mismas, co^ 
Trespovdientes,a la Cornpsíón Profec- 
tora de la Producción Nacional,-— 
Página 75.

Ministerio de Hacienda
Picales Órdenes desestimando las p e ti

ciones ele ciuxill o formuladas por los 
señores que se mencionan en solici
tud de los beneficios de la ley de 2 
de Marzo de ÍM 7Nsobre Protección 
a ¡a.N ind-ústrías nuevas y desarrolto 
de ¡as ya existentes.— Páginas 75 a 80

Ministerio de Fomento
Pxcal orden disponiendo se publique 

en este periódico oficial la relación 
de los servicios prestados por la 
Guardia c iv il en la guardeng rural 
y  forestal durante e l mes de Octu
bre próximo pasado.— Pagina 80,

Ádministracióii Central
Hacienda,— DiTocción gOncTal d-el T e

moso público. — A niítodo  los ves-

guardos de los depósitos que se men< 
cionm i— Página 80,

Cambio medio de la cotización de eféc< 
to públicos en je l mes de Diciembré 
del año próxinio pasado— Página 

p irección genieral de Adiianas.—Fwn-. 
ci(ynar%os del Cuerpo de Aduanas 
vendidos en turno de elección.-—Pá-i 
gina 80. _ '

OoBERNAcióN. —^Dkecclón general ’dtf 
AdministTaoión. Anunciando ‘ 
curso para proveer e t cargo ¿fe Con-  ̂
tádor de fondos deí Ayimtamient(t 
de Matará {Barcelona),— Página 80. 

A n e x o  1.® —  O b s e r v a t o r i o  C e n t r a i<  
MeIROROLÓGIGO.'— ;OpOSí GIONES 

BASTAS. —  A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v in - ^  , 
GiAL— - A d m i n i s t r a c i ó n  M u n í c i p a l . — «■ 
A n u n c i o s  o f i c i a l e s  d e  l a  Colonia de 
ta  Prensa y  del Banco de EspaLja {L% 
Cmmña), ,

A n e x o  2 . ”— E d i c t o s ,— iC a \D R O s e s t a -̂
DÍSTICOS DE , ;

H a c i e n d a , — ^^Gonsejo de Administeciói}: 
de las Minas de AliRadén.—Ctienfa 
de ingresos y pagos correspondien< 
te al mes de ISoviembre del año 
xim o pasado, ;

F o m e n t o . — Dirección general do Agri^: 
cultura, Minas y Montea— 
de los serviciós prestados por lot 
Guardia civil en 'la  guardería rtiral 
y  forestal durante el mes de Octubre, 
del año próximo pasado.

A n e x o  3.®—^l'ribunal Supremo. — Sala 
de lo Civil.—Pliegos 43 y  44. ',

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA BEL CONSEJO 
DE M IN ISIR O S

. S, M, el r e y 'D on Alfonso XIII 
i'(q. D. g .) , S. M. la R e in a  D oña Victo
r ia  E ugen ia , S. A. R. el P rín c ip e  de 

' í&^sturias e In fa n te s  y dem ás p e rso - 
jnas de la  Á ugusía  Real F am ilia  con- 
itinúan s in  novedad en sn  im p o ríau - 

salud. .  ̂ /■.y ' '“r

MINISTEIO DE FOMENTO

REAL DECRETÓ .
De acuerdo con Mi xConsejo de Mi

nistros, /  ' -
Vengo en aiitoriz^aír ail do Fomeníí¡o 

p a ra  prcisentar a las Cortes un  piroyec- 
to de ley aoeiptariido . e l  auxillio^ íOfro-̂  
di'dio ipor las D iputarlo nos provinemles 
dio Alava y NavairTa para  torinm ar la 
Seeción. de Esliella a  Vi lora a del ferro.- 

Estella í3or Vitoiria a lempM-cair-riil
mai'* enírc Lüí» Miirtirefí y Vergara

el de Durango a  Zumériraga y lel laínú 
tieipo O'íírecido por la  de G ulpúzct^ 
para la ooniSbruGción del ferroeairuíl aes- 
cundario de Oñate a  San Prudieneicv[ 
coimo ramal!, deil priimenDi.'

Dado en Palaeio. a ckiico ée D íe é ^ -  
bre de m il noveei'enJtos é iñ t  y nueva.

ALFONSO
£1 Ministro de Fomento,

A b i l i o  C a l d e r ó n

A LAS GOHTES 
■rragíeinLa^ a lais Cuos í̂m hl proyecta» 

0^ de ln» ri^ e& á  na«.



7 Enero Í9'2d Gaceta de Madrid.-—Nú ni. 7r
cioTi-al, m  él filé prevMo un crédlito 
de 10 millories dte pesetas, ddvi'(íi<(Jo ea 
jffiez anua-MaiJeiS, ipaíra peiiategT[‘o de 
awatiaipes que fu-esen Iteciliiois pata la 

' coiustruciciión de la seeoidn de Bstella 
a Yitoiria dei íerr'oieiaml Es'tella por 

I Yítotia, ta empalmar entre Î x.s Márii- 
' M9 j  Yergara m n 'ea d)e Dumngo a 

Zumái'raga.
La Dip'utadonGs provinciales de Ala

va y N avarra sie lian dirigida al Mlnis- 
I t o io  de Fomento ofreciendo un auxilio 
* de 1.250.000 pesetas para  que sea tea'’- 
: m inada ila expresada isecelón de Esíeila 
' a  Yidoria según, su proyeeto presentado 
‘ y apTObado, y la  B iputáeión éo GúL 
púziéoa b a  direicuidlo u n  antieipo de ,pe- 

.;©etae‘1.460.0Ú0 paa^a quie so oansbruya, 
j coimo ram al dieli m-ismo ferrocarril, el 
■ sjccundaírio do OñaiOe a San Prudencio.

Las mijsmás razones que aibona'ixj'n 
lee leyesi do 30 da JuMo de 1916 y de 
£4 de Julio  de 19f8, a  v irtud  de las 
f̂ual^es lia poid'ido ser term inada la sec- 

,..oián dio Y itoria a la  Mnoa de Dumngo 
a ZuíiTármga d©l nep'oLido foTrcoarril, 
y  % coiñsideracióii de cpie ,el ferroca
rril secmitilario de plan vigente de Oña- 
te a  San Prudencia, por su carta  Imr- 
giilud (sliBite LilómeLÍroiS), as m ás racio
nar qfue exista como rasnaal de la  If- 
níea a  que ha do afluir,, que cení o lí
nea, indepiendlente, aconsejan sean 
aceptad os auxiilia y anticipo antas 
r-e.feirki!os, con las fines a  que se  des- 
iinaní y dentro de e iertas oondioiones.

Por lo expuesto, e l  I\fin:is>trto que 
siiscírilho tiíene el lionor de som eter a 
la ca^BsideíTacióii de las Cortes el si-' 
guíente

PROYECTO DE LEY
A rticula 1.® >Se autoriza al Ministro 

de Fomento para  term inar, por cuenta 
del Estado, l*a sección de Y í te ia  a 
Ilptella (fel iferi’O'imrr'il á& E&tella por 
V itoria, a empal-rniar- entre liOs; M ár
tires y Yergara c^)ii el de Durango a 
Ziiraán'-aga, con esrga a  un  cródito de 
4'5 m ill« e s : díe pesetas, del que paga
rán  las D iputaciones de Alava y Na- 
varra  1.250.000 pesetas.

Las. obras m  e jecu tarán-en  los c in 
ca afíbs económiicas 1920-21 a 1924-25.

' En cada una de ellos se considera
rá  incluídá en el presupuesto general 
del Estado urna, anualidad de tres m i
llones de pesetas, y M.s D iputaciones 
citadas ingresarán en el Tesoro, en ;e'l 
mes de Diciernbré de cada uno de! los 
piisnios años, 250.000 pesetas.

Lo® restos dé anualidades no inver- 
.tidos aumentaiulri las d.e los años, si
guientes. ’

Artículo 2."̂  Igualm ente se  au ío ri- 
m  al Mínisiro de Fomento p a ra  acep
ta r  un antkipo- de. 1.460.000 pesetasi,, 
ofrecida por la  jDlputaclÚn provincial- 
de Giiteí^coa. para la. aonstruceión del

ferrocarril secundario de Ofiate a San 
Prudencio. Este ferrocarril se consi
derará, en lo sucesivo y p ara  toda cla
se de efectos, como ram al del de E s- 
tlella al de 'Durango a  Zum árraga a  que 
se refiere e l  artículo anterior.

Artículo 3.® €on cargo a los indica
dos^ crédito , y anticipo, el Ministro de 
Fomento realizará desde, luego^ las 
obras que falten 'por ejecutar de la 
Sección de Estella a Vitoria, y cons
tru irá  el ram al de Oñate a San P ru 
dencio, y asimismo adquirirá el m a
teria l Tijo y móvil que sea necesar.io 
para  su norm al explotación, 'emplean
do el sistemia de subasotas o concursos, 
y  cuando dosí subastas o concursos r e 
su lta  r en de si e r to s, e 1 d e ad rn i n i s tr a - 
clón o gestión directa.

Artículo 4.® La gestión que al Mi
nistro  d-e. Fornento corresponda para  
t-erminar la Sección V itoria a Estella, 
segfjn lo estable cid o en el artículo an
terior, podrá delegarla en una Jun ta  
que al eíccto designe y do la que foiv 
m aran parte, como Vocales natos, r e 
presen tae.iones' autorizádas de las D í- 
puLaciones de Alava y Navarra y el In 
geniero del Cuerpo de Caminos, Gána
las y Puertos, D irector da las obras del 
ferrocarril, que sea nombrado libre
mente' pof la Dirección general dé 
0 ‘bm s públicas.  ̂ .

ígiialmente, p ara  la ej'ecueión del r a 
mal dd Gñate a San Prudencio, podrá 
■delegar el MinístrO' de Fomento sus fa- 
cultadíes. en una Jun ta  que designe y 
de la que form arán parte, como Voca
les natos, un representante de la D i
putación de Guipúcoa y ol niisnio In 
geniero de Caminas, Canales y Puerlos.

Artículo 5.'" L a p ip u ta c ió n  de G ui
púzcoa h a rá  entrega de su anticipo en 
las fechas: y form a que deteriiiine el 
Ministe'rlo do Fomento, según lo exijan 
ta  ejecución de has obras en al ram al 
de Oñate a San Prudencio y las adqui- 
slaccnes da m ateria l para- el mismo. :

iñ s  cantidades aTiticipadas cada año 
n& devengarán in te rés a favor de la 
D iputación de Guipúzcoa y serán  re in - 
■tí^ada® en cinco anualidades, sucesi
vas e iguales, a cuyo efecto se co.nsi- 
derarán  incluidos en los' Presupuestos 
■generales de l Estadio les. Círéditos oo- 
nrcspon dientes.

.Artículo 6.® Si la cantidad p resu 
puestada para  Ja Sección 'de Estella a 
V itoria fuese excedida, laS; D iputacio
nes d e ,Alava y N avarra estarán obíi- 
gaidás. a eontribu ir al pago del excescr 
de gastO: en la proporción y form a que 
de term ina el artículo 1.®

Iguatoenie , s i fuese axcadíido el 
gasta  píresupuestada p ara  la ejecución 
del ram al da Dñate a  San Prudencio,, 
la D iputaeM n d e ' Guipúzcoa esfará  
obligada a ^■mentar gu: anticipo en la

cuantía del exceso y dentro de las con-í 
diciones del artículo anterior.

Artículo 7.® Al anunciarse la su-^ 
basta de la concesión de toda la líneá,- 
desde Estella al ferro-carril de Dutra'ngoí 
a Zum árraga, según lo e.sLablecido en 
la  ley de 22 de Julio  de 1912, se ex-' 
presará  que el conee-sionario deberá 
abonar al Estado, en los plazos que so 
fijen, el im porte de las obras ejecuta
das y m aterial adqui'rido por el p ropia  
Estado, tanto para  la línea como para  
el ram al d̂ e Oíiaite a  San Prudéncio, con 
posterioridad a  la fecha de proanulga- 
c-ión de la misma ley.

Artículo 8.® Se enlendcrán ren u n 
ciados todos lo9 derechos frente al Es'- 
tado que puedan, dierivairse de la p ro 
piedad de lo.s pr()yectos,. tanto de la 
misma línea cómo del ram al de Oñate 
a San Prudencio; -

Madrid, 5 de Enero de 1920.—El Mi
nistro de Fomento, Amalio Oiíbeno.

UEALES' DECRETOS
V'ongo en ad'mitir a D. PoiIrO' Cava-' 

ni lies y Peón, Cón.S’i.il de prhnvera claiso 
hombradó en La Paz, la dimisión que 
ha presentado de su cargo, declarán
dole cesante, con dcreclm al haber que 
por claslílcación le 'eorim'SpGnda.

PadO' en Palacio a cinco de Eneró 
de mi] Bovecientos veinte.

ALFONSO
E'J M inistro  de Estado,

S a l v a  n o n  B e r m  ú d e z  d e  C a s i 'b o .

En atencióii a  la® ctrcunstancias- qué- 
concurren en D. José Tarongí: y Espa
ñol, Cónsul do prim era, clase,, eesantev 

Veng3- en disponer que paso a. p res
ta r  sus siervicios al Consulado de la 
nación en Torr'eóii, en la inteligencia 
de que este nombrami'enta corresponde 
al priffiCír turno que el a rtíeu lh  8.®,, t i
tu lo  2.®óde, la ley Orgánica de la® ca- 
rre ras  diplom ática, consular y . de in-  ̂
térprotes scñaia a la colocación de lo® 
íunGloB.arkTs cesantes de la- lUi isma ca
tegoría. V 

¡Dado en P alacio a, ci neo de Eneró 
de ind iiovecieritos veinte.

ALFONSO
Ei Ministro  ̂ de Estado,

Salvador .Bkrmúdez de Castro . .

En atención á 
concAii ren  on D, EdúarJo  Yúmííuiü Fe-<



'Gaceta Se MaHria.—K ú n í^ '*j Enefó'
rre r, GóuseíI de segniuda Giase ion Aí^-* 
jjaiidría,

Vengo en ascenderle a Cdnsail dé 
p rim era  elase* y dleistinarle con esta 
categoría al Consnilado do la nación! en 
ILa Paz, en la inteligenciia dio >qne este 
^njombramiento corresponde al segundo 
tiiirno que el artículo 8.®, título 2.° de 
la ley Orgiiiiica do las carre ras diplo
mática, consular y de in térpretes se 
ñala al ascenso por antigüedad de los 
íuncionarios en activo do la clase in -  
íerioa' ■mmied'iata..

P ad é  en Palacio a  cinco de Enero 
de m il EOYOcientos v e in te .

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Salvador B ermúdez de Castro .

PRESIBENCÍA DEL COMSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEIV '
De conformidad con lo propuesto

por la  Comisión p r o te e t e a  d0 la  Pro
ducción nacional,

S . M. el R ey  <q. D. g.) s e  hst 
vido disponer con  esta  féch a  ae p u b li
quen en la G a c e t a  d e  M a d r id  la-é ad
ju n tas  relajcioneí» y  acuerdos a  Í a i  
mismas, correspondientes a la  aludida  
Comisión protectora.

Dios guarde a  V, I. muclios años. 
Madrid, 29 de Diciembre de 1919.

ALLENDESALAZAR

Señor Subsecréiado .d e 'c s ia  PrC'Si’den* 
d a . • '

C O M IS IÓ N  P E O T E C T O R A  D E  L A  P E 'O D U C C IÓ N  N A C IO N A L

RELACION de expedientes de- concesión de auxilios de la Ley de 2  de Marzo de 1917, cuya iramitación se halla stíi 
pendida en esta Comisión por no haber los peticionarios repiiUdo datos indispensables para informar sus peticiones, 
no obstante el tiempo transcurrido desde la reclamación de ellos.

■ Número 
del 

expediente

61

66

143

151

190

224

232
236

237

239

241

P E T Í  C Í O N A R I O ^

D. Manuel de Eizaguirre y Bravo, por la Sociedad anónima «^abadeH y 
Henry», domiciliada en Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  . t r . . ,

Ventura Vázquez Sánchez, por la Sociedad^Vázquez..................... y  Com
pañía», de Almonasíer la Real (Huelva). .........

T rinidad Caturla Alvarez, Gerente de la Sociedad regiiiar colectiva «Tri
nidad Cafurla e hijos», domiciliada en Villena (Al icante) . . . .  

José Ortega Contreras, en representación del Fomento agrícola de Anda
lucía, con residencia en Córdoba,    ___ . . . . . . . . . . . . . . . . .

José Acuña y Gómez de la Torre, en nombre de la Sociedad anónima 
«Paíentes Acuñav', domiciliada en Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Melitón Castelví Torroella y D. José Sadó Aulesa, por la Compañía co
lectiva «Sadó y Compañía», de Barcelona . . . . . . .  , .o .

Ramón Graiipera y Garrigó,, domiciliado en Barcelona 
A.lfrcdo Rensonnent, Director de la Sociedad anónima de tranvías eléc- 

írjcos de Tenerife y Éxtensiones, donliciliada en Sarita Cruz de 'P e-
nerité  ........ ........................ . . . . . . . . . . . .  . „ , . .  .‘c . ..  o , . , . ' .

José Agustín de Jáuregui, D. Luis Grasseíy D. Enrique de la Esccsura,
por la Sociedad «Esquistos de Falencia».. .................................

Ramón de Eguia e Iraía, como representante de la Sociedad anónima 
«Antracitas de Sallent», domiciliada en Bi lbao. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pedro Alvarez y Gonzalvó, vecino de San Feliu de Liobregat (Barcelona).

■■ F E C H A S  • 
en que se les réclamaron dato3

21

14

7

7
7  ,

5

8

5
4

Día ■ -Mes ; ’ Año

12 Junio ...............

/

1919

8 Mayo ■' 1919

Ju n io . 

Ju n io . 

Mayo .

M ayo. 
May o .

Mayo .. 

M ayo..

M a y o . 
Jun io . . . .

1919

1919

1919

1919
1919

1919

1919

1919
1919

Por acuerdo de la Comisión senotiñca a Jos solicitantes comprendidos en la anterior relación que, de no remitir a ésta Comlsióc 
'T2 el plazo de veinte días los datos rcciamados, se entenderá que la. omisión implica d.esislimiemo de'Iaá peticiones, proeediéodose á 
^Tchivar los expedientes.

. Madrid, 22 de Diciembre de 1919.—El Vocal Secretarlo general, Adolfo Navarrete.

MIMSIERid DE HACIENDA

■ EEALE8 ORDENES ■ 
limo. S r ,: Vásto eü expadáente in -  

w a d o  pom P . Manuel M artín de la , 
OPueiite, por la S, A. 
de Indu’skúas M iniaros y GivMo^, en 
l i c i t u d  do -los bealeilcios do la  ley de 2 
d e Marzo de 1917 sobno proteoción a 
Ms industrias nuevas y d e ^ rro n o  do 
las ya existoBteis: *

Resuliaudo que pubtíiOiadó el oorfos- 
'PomMenié anuncie en  la GAas'rA de Ma*̂  
's:)RiD y ÚoleUn O fúiM  M  la M

15 de Octubre de 1917, y  rem itido a  
inform e de la Comisión Proieoto.r-ai de 
la Producción NacioRal, Jo ba  emitidó 
en contra de la petición fórmuladéi:

 ̂Hesufl tanda que ‘ en de
lo precepiuafdo en el artícüto  52 del 
Reglamento de 2é de Dicieimbre do 1917 
para  aplioaeión de lé ley dé 2 de Mar
zo anterior, se pasó este exp eda ente a  
infoiune de fe In tei’vención generai d-o 
Ja Admmistraeión del E&tafda, que lo 
rem ite eonformándoso en todo con lo* 
propüesto por fe Comisión P rotectora 
y propomendo en su coMecueiicIa la  

i desest-imaíí-ión de m íe  expiediente-

líkinsidéraiidó que el extremo refe-- 
remte a consiiderar la industria inéliiídia; , 
dentro de la ley a  que tra ta  de aeo-< 
gerse y  de estudiar sus condicroiieai 
técnicas m  atribución excJu«iva de 
ComiiS'íó'n Proitoc-tóra, -según Jo precep
tuado en el artíoiilo '62 déá ,R ^tem e¿í« 
antes citad-o, y este organismo, al em i
tir su informe, iio bá -co-nsideraxio a  'laí 
industri/a obj eto de este exp edi-en’Wi 
merecedora do la eoinceslón de auxilios^- 
; iB. M. el FiEy <q. J}[ g.),' conformándo-í 

¿e con do prorpuesto por üa Gomisión 
Proioriora áo fe Producción ^
V 'la lui^ri-ueijróón general de ia Adeu«-



' G a s a  3e  H a H r l H — W u n T .
Jn fekw ión  d*er EsíM ^, se ha-serv ido  
desesilimar 'la petición d e  aúxiilios for- 

¿ n u k 'd a  por D. Manu-el Mairtín de la 
IPuent^.
‘ Dios guarde a V. I. muchos año». 
Madrid, 20 de Diciem bre de 1919.

 ̂ Bü GALLAL
,6eñor Subséd^etario de este Ministerio,

limo. S r.: Visto el expedilento in - 
‘)oad'o por D. Ferniaindo Domínguez Al- 
fa/ro, en solicitud de los beneficios de 
!»a ley de 2 de Marzo de 1917 sobre 
pnol'eccióiii a  las industrias nuevas y 
desarrollo de las ya existentes :

Resultando que public-aldo aí corres- 
' poiidiiente anuncio en la  'Gaceta de 
I M a d r id  y Boletín Oficial de Sevilla de  
' •15 de Octubre de 19ia, y rem itido a  

inform e de la  Oo misión Pro lectora de 
la ProducGión Nacional, lo ha em itido 
en contra de la  pe tic ión 'form ulada: 

Resuilfando que en cumplimienf.o do 
lo preoeptuiado en el artículo 52 dfel 
Reglamento de 20 de Diciembre de 1917 
■para aplicación de la ley de 2 de M ar
zo anterior, se pasó eíl cxpedienie a 
informo de .la Intiery^nctón, general de 
la Adm i ni si rae ion del Estado, que lo 
omito CiOiifoTmándíOse ‘en todo con lo- 
propuesto por la  Comisión Protecltora 
y propioniendo en su conisecuenciia la  
desestimación de este expediente;

Considerando que el extremo ré fe - 
f.oaie a consiiderar la iiidusiria inclui
da dentro de la ley. a que tra ta  de aco
gerse y de esiudiiar ^sus condiciones 
té m ic m  es atribución exclusiva do la 
Comisión Protectora, según lo precep- 

■ tuado en  oí artículo '62 del Reglamento 
antes citadio, y este organismo, al em i
tir  su inform e, no ha oonsiderado a la 
imduslria - objeto d;e este expediente 
iTiereoedora de la •concesión do auxi
lios, ■

S. M. el Rey  (q. D. g.), {‘onform án- 
¡dcsD con lo propuesto por la Comisión 
Protectora de la Producción Nacional 
y  la Intervención general de la Admi-r 
r/istración del Estado, se h a  servido 
d ese sil mar ,1a petición de auxilios fo r- 
imiilada por D, Fernando Domínguez 
Al faro: '

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Diciembre de 1919.

BUGALLAIi
•Señor Subseoretario de eiste Ministerio.

• [Uno. Sr.: Visto el expediente in 
coado por D, Pedro Gristino Pardo, en  
FOÚcituid de los beneficio'S de la ley  de 
2 de Marzo de 1917 sobre protección a 
las industriáis nuevas y desaiTollo de 
las ya existentes: -

Resníltanido que publioadio al corres
pondiente .anuncio en la G a ceta  de 
'MADRiD'y Boletín Óficial cIq Giienoa de 
3 <de Dicleimbre de 1917» y rem itido a  
infornie de la Comisión Prol.ecitora de 
la Producnión Naciónal lo ha omitido 
en contra de la  petición forniuilada: 

ResultandiO que en cu mpl i miento de 
lo preceptuiado en el artículo^ 52 del 
Reglamento de 20 do Diciembre de 1917 
para  aplliicación de la  ley de 2 de Mar
zo anterior, se pasó el expediente a in
forme de la Intervención general de la 
Adminlsitración del Estado, que lo em i
te conform:áñdo'Sí3 en toido con lo p ro 
puesto por itá Comisión Protectora y 
proponienldo oh 5u donsecuenciia la  
desestim ación de éste, expediente: 

Cons i deran do que e 1 ex tremo re fé - 
reTuto a considerar la induislria inclui
da dentro de la  'ley á que traíta de aco
gerse y de estudiar sus condiciones téc- 
nicais es atribución exclusiva dé la Co
misión Protectoraj según lo precep- 
íiiado en tí! artículo 62 del Reglamento 
antes clitadOj y este organismo, íail cani- 
iiic su informe, inió lía considerado a la 
dndustri'a objeto de est-e expedí en te 
merecedora de la ooncesión de auxilios, 

S- M. el Rey (q D, g.), conform ándo
se con Lo propueiSto por la  Comisión 
Prc-itecíora de la Producción Nacionafl 
y la In ter vene ion general de l a Admi- 
lit^Fación del Estado, se ha •servido 
d e ^ s iim a r la  petición do auxilios fo r
muladla por D. Pedro Cristino Pardo.

Dios guarde a  .V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Diciembre de 1919.

A ' : BUGALLA!;

Señor Subsecretario de este Minis terio.

limo. Sr.:, Visto 'el expodienlo in
coado por D. José. González Feito en 
SGílLcitiid de los beneficios de la ley de 
2 do Marzo de, 1917, sobre protección 
a fas industrias nuevas y desarrollo de 

y a ex listen te s :
Resultando que publicado el corres- 

pond lente anuncio en la  Gaceta de 
Madrid y  Boletín Oficial de la misma 

fie 3 dé Diciembre de 1917, y rem itido 
a Ánforme de la  Comisión Protectora 
de la Producción Naicional lo ha em i
tido en coifira de la petición form u
lada :

Resultando que en cum plim iento de 
lo preceptuado en iél airtículo 52 del 
Regliamento de 20 do Diciembre do 19i r  
para aplicaciión de la ley de 2 de Marzo 
anterior, se pasó el Gu^pediente a in fo r
me de la Intervención general d'e la  
Adminiisíración del EstadO', que lo em i
te coTiformá.ndo.'Se en todo con lo* p ro 
puesto por la Comisión Protectora y 
•pro-poníMüo en su consecuencia la des- 
estimacióii dé este expediente:

lOansidérando qué c4 extremo r e í e - . 
ren te  a considerar la industria  inclui
da dentro de la  ley a que trata- de aco
gerse y de .estudiar sus ciondiciiones 
técnicas es atribución exclusiva ,d'e- la 
Comisión Protectora, ^egún lo precep
tuado en el a r t ículo 62 del Reglaménto 
antes citado, v e s te  organismo, a l.p rn itir, 
m  informe, no h-a coneiderado a  la in - 
d'ustrifa objeto de este exped i ente me-, 
recedqra d¡e la ooniccsión de auxilios.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán-^ 
dose con lo propucisto por la Comisión . 
Prolioctora die la  Producción Nacional 
y la Intervención generai de la A dnii- 
riis(.raciü.n del Estado, se lia servido 
desestim ar la petición de auxilios for-. 
m ulada por D. José González Feito.

Dio-s guarde ;a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Diciembre do 1919. ..

BUGALLAL ' ; 

■Señor Subsecretario do Oistc: Ministorio*.

FrniO. 'S r.: Visto eíl expediente iÍico.áU'' 
do por D. José Fuguet, en solicitud de 
loíS beneficios de la^ley de 2 de Marzo 
dé 1917, sobre profeccióii a  las indus
trias nuevas y desarrollo do las yá 
exisicnites. ' ‘ .

Resultando que publicado eil corresw 
pondicnte 'a-nunolo en la G aceta de 
M adrid y Boletín Oficial do la miAma 

,G'e 5 de Abril fte 1018, y rem itido a in 
form e dé Ja Comisión Protectora f.le la* 
Produce]ón • N̂ acmnc.il lo ha emitido 
contra do la petición form ulada: 

.Resailtando que, en cumplí míen lo do 
io fmo^cepitua-do en el artículo 52’ del- 
Regílamipnto db 20 d’e Dieiembro do' 
'1917, para  •aplicación fie la ley de 2 .do 
Marzo arderlor, se pasó >el ■expediente -a’■ 
informo de la IntorveiiCión general de 
la Adm inistración d’el Esifulo, q u e d o  
emito Gonformándosc- en todo con Lo 
propiies-ío por la Comisión ProtecLoray 
y proponiendo, en su consecuencia,. 
díeseslimiaclón de este expediente : =

Considerando que cl extrem o re fe-.: 
rento a considerar la industria  incluí-- 
da dentro de iía léy a  que, trata, de acq-í 
gorsé y  d e  .estudiar ;sus fiondiciones 
iéenieas es atribución exclusi\Tt die la 
Comisión Protectoria, .según lo precep
tuada en el arttcíilo 62 dél Rogííamentn 
antes ait<ado, y este organismo, al emi-' 
t ir  su Informu, no ha considerado a M 
industria  objeto de este expedienté: 
mereicédora de la concésión de 'auAÍíio-», 

S. M. él Rey  (q. D. g.), conform ándo- 
se con lo propuesto por la  Gomfiión 
Protectora dé la Producción Naclo^i%l 
y la Intervención general fié  la  .Admi
nistración dor Estado, sie ha servido 
deseetiim-ar la peii.ció.ii 'de auxilios for-^ ■ 
-mulada por D . José Fuguet,



'Gaeéía 'de Madrid -̂^Kí üm/ 7
M-oiS- gTia;rd.e a V. T. mu-clios años. 

-MtUlMdv 20 do D iüiem bro de 1919.

, DÜGALLAU

■So-ñor Subsocretiario do este Miiiiisterio.

■ iLm-oV Sró: Víisto di lexpodieate 
'do .por D^Leaojadio'CiELSKjon, en solici- 
liid cl'6̂  k)6 beíiéllc-ios de la ley de 2 de 
Marzío de 19íT, sobre protocelóu a las 
iad iislrías nuevas y desarrollo de las 
ya exíslienteiS. ' • ' ..

RésM taiido que publioado e l corres-  
poiidioiiite anuívc-k> en la  .G aceta  d e  
M adrid y Oficial de SalaiTian-
ca de 5 de A bril de 191B, y rem itido  a  
in form e dio la  G om isión Protec tora de 
Sa Próduoción Naeioiiail, lo ha em itido' 
en  contrá de 'la pciición. form ulada:

Resultando que en cumplimiciiio de 
lo preceptuado en ‘Cl artículo 52 del 
RegLamento de 20 de Diciembre de  ̂
d9í7 para aplicaciión de la ley de 2 de 
Marzo anterior, se pa-só el expediento 
a informe de la Intervención general 
.do la Administración del E34«a-do, que 
lo emite conformáTidose en todo con lo 
propuesto por la Oomisión Protectora 
y  tpreponiendo en su oonsecuencia la 
dc^sestímacióii de este "expedionte: '
' Considerando que ¡el extrem o re fe 
rente a considerar ia  industria  inclui
da dentro de la ley a que tra ta  de aco
gerse y de esíudiar sus condiciones 
técnicas es atribución exclusiva de la 
Comisión Proteo-tora, segim lo precep
tuado en el ‘artículo 62 del Reglamen
to antes citada, y este organismo, al 
■emitir su informe, no ha considerado a  
la  indusliria objeto de este expediente 
m erecedora de la- concesión de auxi
lios,

S. M. é l Rey (q. D . g .), conformán- 
do'se con lo propuesto por la ComiGión 
Protectora de la Producción Nacional 
y  la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, se ha  servido 
tiesesiimaÁr la petición de auxilios for- 
amilada por fD. Leocadio Gascón.

D ios,guarde a Áh I. muichos años. 
Madrid, 20 de Dicre-mbre de 1919.

' BUGALLAL. ■

Bofior Sabseeratario de este MinisteTio.

limo. S.ru Austo el expediente incoa
do por D. Felio P etit Guetara en soli
citud de. los beneficios de la ley de 2 dé 
Marzo de 1017 Sobrio protección a hÉ  
industrias nuevas y .desarrollo dé las 
ya existen tes:

Resuí Lando que publicado el eorres- 
ixondiente anuncio en la Gaceta de 
Madi ID Y B eñe fin Oficial de Barcelona

de 5 dio Abril dé 1918, y  rem itido a  in - 
iorm e dé la Gomlsión Prdteotora de la 
Producción Nacional, lo ha ••iiitido en 
contra de La petición formiu.lad.a:

Resultando que én  cum plim iento de 
lo prec-eptúado en el a-rtículo 52 del 
Reglamento de 20 de D iciem bre de^ 
19’i 7 .para aplicación de la ley de 2 de 
ivíurzo anterior, se pasó el ■oxpe-diiente, 
Cv informe de la íntervencrón géneraf 
dio la xAdimini&tración del Estado, , que 
lo emite conformándose én todo oon 
lo propuesto por la Gomisión Protec^ 
tora y proponiendo en su consecuencia 
la dese.stimaciión de este ■expediente:

Considerando q u a 'e l  extremo re fe 
rente a considerar la  industria  inclui
da déntro de la ley a  que tc^ata de -aco
ger se y dé e s tud i ar su s condic iones 
técnicas es atribución exclusiva de la 
Gomisión Protectora,, según lo preeep-. 
tuado en el artículo 62: del Reglamen- 

• io  anteis citado, y este organismo,, al: 
em itir su informe, no ha considerado 
a ,1a industiria objeto de este expedien
te m erecedora ;de la concesión,: de au 
xilios,

S. M. él Rey  (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por la  Comisión 
Protectora de lia Producción Nacional 
y la Intervención gcnieral de la Admi
nistración del Estado, se h a  servido 
desestim ar la  petición de auxilios for
m ulada por D. Folio P e tit Giietara.

Dios guarde a V. I. muchOiS años. 
Madrid, .20 do Diclembr'e do 1919.

BüGALLAL

Señor SubsecrGíario do este M inisterio.

limo. Sr. : Visto el expédiente incoa
do por D. Juan  P. Basterrochea. por 
la Bociediad A. Basabarrena, en solici
tud  de los beneficios de la ley de 2 de 
Miarz:o de 1917 sobre la  protección a  
las industrias nuevaiS y ‘desarrolio dé 
las ya >0x 1 sientes :

Resultando que publicado el corres
pondiente anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial úq Bilbao 
de 5 de Abril dé 1918, y rem itido a 
inform e dé ia  Comisión Protectora do 
la Producción Nacional, lo ha ém itido 
en contra do la  píctición forimulada:
. Resultando que ¡en cumplimlontp do 
lo  preceptuado en el artículo. 52 del 
Reglamento de 20 de Dlciembré de 
19-17 para aplicación dé la ley de 2 de 
Marzo anterior, se pasó este expedienté 
a  informe do la Inten^ención general 
cié lia Adhiiinislraclán dél Estado, que 
lo emito conformándose en todo con lo 

qiropuesLo por la Comisión Protectora 
y proponiendo en .su consecuencia la 

de este ex|>cdicnlcf

Considerando quei e í  extremo refe^ 
ren te  a considerar la  industria  inclúl* 
da dentro de la ley .a que tra ta  de aGow 
gerse y de estudiar sus condicione<sí 
técnicais es .atribución .exclusiva de I-a 
Gomiislón Protectora, según lo precep
tuado en el artículo 62 del Reglamen-* 
to an tes ci fado, y esto ouganismó, a l 
em itir su informe, no ha  considerada 
a la industria 'objeto  de este expedien
te m erecedora de la concesión de au 
xilios,

S. M. él Rey  (q. D. g.), conformáni 
do;S8 con lo propuesto por la  Oomisión ■ 
Protectara de la  Producción Nacional 
y la Intervención genieral de la Admi
nistración del Estado, se h a  servido 
desestimair la petición de auxilios fo r
muladla por D. Juan  P. Basfterrechéáí 

Dios giiarde -a V. I. muchos añóáí* 
Madnd, 2 0  de Dicienibré de 1919*

M "4 ■ BÜGALLAL .-: .

Señor Subsocretarlo de ésfé Mínisícridé

limo. S r . : Ahsto >el cxi^édiente incoa-» 
do por D. Honorio Hernández Agero^ 
p o r la  Sociedad Anónima '‘Industrias 
electró-m ecánicas”, en fíOflicitud dé io3 
beneñcios de la ley dé 2 ' de Marzo- 
de 1917 sobre iprotección la -las indus
trias  nuevas: y desairrollo de las ya 
existentes:

Resultando ¡que publicado el corres
pondiente anuncio en la G a ce ta  d e  
M adrid j  Boletíñ Oficial de la m isma ' 
de 8 de» Agosto de 19 i8 ,'y  rem itido ai 
inform e de la Gomisión Protectora dé 
la Producción Nacionial, lo ha em itido 
en contra de la petición form ulada: 

Resultando que en oumplimienio dé' 
lo p r’eceptuado en el artículo 52 del 
Reglamento de 20 de Diciembre de 
1917 p ara  aplicación de la ley de "2 de 
Marzo anterior, 'SO pasó este expediente 
,a informe de la Intervención g^eneral 
•de la  Adiministración dél Estado, qué 
lo emite conformándose en todo con lo. 
propuesto por la Comisión Protectora 
y proponiencío en m  conscciierici a la 
désestimación de éste expediente:

\Considorando que el extremo refe
rente a considerar la  industria  incluL 
da dentro de la ley a  que tra ta  de acf- 
gerse y  de estudiar sus condiclone>s 
técnicas es atribución exclusiva doi la 
Gomisión Protectora, según lo. precep^ \ 
tuado en el artículo 62 del Reglamen
to antes citado, y este organismo, al 
em itir su informe, no ha consideradc? 
a la indusitiiua objeto de este expedion-» 
te merecedora de la concesión de m íi 
xilios, c

S. M. él Rey (q. D. g.y, cordormM ^ l 
óo&e con lo propuesto por ía  Oomisiótí



7S Enero 1920 Gaceta de Madrid.—Núm. ^
rProtecioira ’die te ProdtiGeíén Nacmal 
y la Iníterv̂ ención geniea?ai de la Adiml- 

îistracidn del Estado, se !ia servido 
aesesümairt ia peticidn dé axixiliois fór- 
inolada por P* HonoriiQ Hérnámdez'

Dios guarde a V. I. miioliGs años. 
Madrid, 2̂ 0 de Diciembre de 1919.

 ̂ ...... ' BU-GALLAL

Señor* Biibseeireíiari.0 de este MmisLeTio.

i lím d. Sr..: “Visito -el exp'edi'eaite incoa- 
.So p<já" D. Antonio Marzo Pérez en soii- 
ftitud dÍ6 lofs beneñoios de la ley de 2 de 
ftforzo de l4 i7  sobre prótetcoion a las 
todusirJias nuevas y desarrollo de las 
ya existiontes:

Besful Lando «que pubMiCiado el eorres- 
pOTidi'OBbe anunoio en la G aceta  de 

. Madtiid« y Boletín Oficial áe la m ism a 
! de 8 do Agosto de 1918, y neimitído 
: a In fo rm e 'de  la  Comisión Protectora 

de la  Producción Nacional, lo lia éani- 
; iido en contra de la petición fcirmu- 
j- tadar
I ílésultando que en cum plim iento de 
' I0  'preceptuado en el artículo 52 del 

Peglamento de .20 de Diciembre de 
: 1911 para  apt>icación de la ley do 2 de 
i Marzo anterior, se pasó este expediente 

a  inform e de la rntervención general 
de 3a Adkninistración deb Estado, qué 
3o emite conformándose en todo con lo 
propuesto por la Gomisión Protectora 
y proponiendo en .su consecuencia la 

. -djesestimación de esée expediente:
Gonsidorando que el extremo refe

ren te  a considerar la  industria  inclui
da  dentro de la ley «a que tirata de aco
gerse y  d¡e estudiar sus condiciones 
iéenicas es atribución exclusiva de la 
Gomisión Protectora, según lo precep
tuado «en e l artículo 6 2 .del Reglamen
to antes citado, y este organismo, al 
em itir su informe, no ha considerado 
a  la industria  objeto de este expedicin- 
i'O m erecedora de "la concesión de au
xilios,

M. él Re y  (q. D. ,g,), conform án
dole con io  propuesíío por la Gomisión 
Protectora de te  Producción .Nacionaí 
y  la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, se b a  servido 
descstimair la  petición de auxilios fo r
m ulada por D, Antoni'O Marzo Pérez.

Dios guarde a V. I. mupñoé añós. 
Madrid, 20 de Dici'embr'e dé Í9Í9.

■ ■ .. b u g a l l a e ;

 ̂ otario-de este Ministerio,

; %.'! Ykftjo eí axpe'dvcnte inooa-
év i>nr D, Eduaixio Batalla, por la .So-

ci'edad Anónima Exportadora Agrícola 
Española, en «solicitud de los benefí- 
clos de la ley de 2 de Marzo de 1917 
sobre pirotección a las industrias nue
vas y desarrollo de las ya existentes:

R'esultaF.do que publicado el correiS- 
pondiente anuncio en la Gaceta de 
Madrid j  Baletin Oficial de Barcelona 
de 28 de Agosto de 1918, y rem itido a 
inform e de te Comisión Protectora de 
la  Producción Nacional, lo ha emitido 
en contra da la petición form ulada:

Reisultando que  en cum plim iento de 
lo preceptuado en el artículo 52 del 
Reglamento de 20 de Diciembre de 
1917 «para apilicación de la ley de 2 de 
Marzo anterior, m  pasó este exp«ediehte 
a  inform e de la Intervención géneral 
de la Ad«ministración del Estado, que 
lo emite conformándose en toidlo con lo 
propuesto por la Gomisión Protectora 
y  prop'oni'enda en su consecuencia la 
deii^estimación de este expediente :

Gonsiderando que «el extremo refe
ren te  a considerar «la industria  inclui
da dentro d'e la ley «a que tra ta  de aco
gerse y de 'estudiar susi condiGione«9 
técnicas es atribución «exclusiva de la 
Gomisión Protectora, según lo precep
tuado en el articulo 62 del Regiamen- 
to antes «cit-ado, y este organismo, al 
em itir su infornre, no ha considerada 
a ^  indusitria objeto de este expedie«n- 
te-; :mere¡C'edora. de la concc'sión de au- 
xilios,

iS. M. ¡el- REY.(q. D. g.), conform án
dose con 'lo propuesito por la  Gomi-sión 
Protectora de ta  Producción Nacional 
y la Intervención geníeral de la Admi- 
nistración del Estado, se ¡ha' servido 
desed im ar la petición de auxilios fo r
m ulada por b .  Jiduairdo B ata lla ..

Dios guarde a Y. I. m uchos-años. 
Madrid, 20 de DicieiiTibr'e de 1919. '

' BIIGALLAL 

Eid^ov Subsecretario de esíe M inisterio .'

Marzo an terior/se pasó éste expedlen- 
.te a i'iifonme de la Inteirveíición gene-, 
ral de te Adlministraoión dél Estado,- 
que lo emite conformáridose en todó 
con lo propuesto por la Comisión Pro-, 
iecto'ria y proponiend'o. en su conscH 
cuemcia [a desestimación de este ex-4 

j)ed lente;
. Goinsidlerando que el extremo i'cfé-' 

rente a cónsiderair lá indhstria in^ 
cluída dentro de la ley  a que tricióa d)6 
acogerse y  dio estudiar sus condieio«n:0s 
técnicas es atribución exclusiva de tei 
Comisión Protectora, según lo «prccep-, 
tuia«do« en él artículo 62 del Reglaimen- 
to antes citado, y osle o:rganís.m«o, al 
emitir .su informe, no ha consíd'O'radQ- 
a la industria, objeto de esle expedien- 
teteuerecedora dé la couc-e-sión dé au
xilios,

8. M. el Rey (q. D. g.)ó coníormán- 
dos^ ron lo propu.esto por la Oomiísióii: 
Píohutura dle la Producción Nacional 
y la Iiiil-crvención general de la Admi-* 
nisiración del Estado, so ha scrvidu  ̂
déscst-imár la petición dé auxilios fc r -  
múlaíih por D. José Aran jo RoiSudO',.

DÍO.S gimrd'G' a V. I. muchos años.. 
Madrid, 20 die vDicieímbre de i"9í9.

BÜOAJXAL' ' 
Señcji' - 8ul>sceretari o de osle Mihist<erió*.

limo.. S r .: Yislo^ el expediente in 
coado por D. José, Aran jo Ro«sado en 
solicitud dé I0 .S henofícios do la  ley do 
2 -do-Miarzo do 1917 sobre protooción a 
las. inid'ustrtes. uuexai.>s: y., desarrollo' do 
las yá existenlés;.

PrnsuTljando qua puMioado ,ol corros-^ 
pondlento ainimoio en te  G aceta  d e  
M adrid j -. B o M in  O ficiar é& A lm ería 
de 21 die Noviembre d'-e i9 i8 , y rem i- 
ti'do a inform e de la Coimisióii P ro 
tectora dé te  Produeoión Naelonal', lo 
ha emitido «en contra de la petición 
íormuladiai 

Resultando que en cumplimi-ento tíé 
1g preciep'tuiadé. en el artículo  52 dél 
Regtemento dé 20 d«e, Diciembre de 
1917 para  .aplicación de la ley de 2 de

limo. S r .; ANsito ci uxpodiciRo in- 
co.ad'o p'Or la Sociedad Ánóiiiimia Iii. 
d'us tr i'a die P er la s . In] itac i ón en soiici- ̂ 
tuü Cié los beineíi'cios de la ley do 2 de 

I Marzo de 1917 sebre protec-cióii a  laê  
iníd'ustrias nuevas y desarrollo de las 
ya existentes;

ResuJtapjdio que publicado eO corries- 
pon-diente animcio en la G a ceta  de  
M adrid y Boletín Oficial d'O Barcolo-» 
na de 21 «dre Noviembre de 1918, y re-í 
m itido a  inform e de la Gomisión Pro-^ 
Lectora Me la Proidu'CC'ión Nacional, Ib- 
ha emiitid'o en contra dé la petición 

I form ulada;
Resiii Lando que eñ ciijinp'liimien.to dé 

lo pree-eptuado car él artículo 52 del 
Rciglamento de 20 de Diciem bre dé 
1917 para  aplicaic'k'm de la ley do 2 
do Marzo anterior, .se pasó oslo- <̂ xpe 
diente a  inform e do te Intervernuón:. 
general de lia Administrimión del Es--: 
tadé, que lo emiite co.nformándose en 
todé con 'lo propuesto por te Coniisión 
Protectora y pro-poiniendb en m  
secuencia te desestitmacióri dé esté ex- 
pe-diénte; ■

Gónsideriando que el exinemo rc f0- 
reiito a cónsiMeaTar ¡la industria  incluí-' 
da ideaitro de la ley a  qu«e tirata de aco
gerse y dé estud iar eontíteioiic-^ 
tócniiéais es aUubución exclusiva de \é   ̂
Gomteión Protectora, según üo p re o < ^  ' 
en d  artículo. 62/dei Regljpxfccñíto



Gaceta He Madrkí.>—■Nóm. 7 7 Enero 1920
eitad^o, y m to oT-gaiiÉSinio, al em-iiir sfu 
inform'C, no >h.a considerado a la indus
tr ia  objeto d'0  este cxpedioaiite mea^e- 
.codora do la concesión de auxilios',

S. M. e'l Rey (-q. D. g.), coiif'O'rmán- 
dioso con jo pro.puesío por la Cami,sióíi 
ProleivCtO'ra de la Producción Niaeionail 
y la ínLcrY.Cínición geiioral de 'la Ad'md- 
ni.sitrací-ón dei Esíad'O, se lia servid'o 
doseaí-unar ]»a pcliudón do auxilios for- 
m u lada . por la S-ocieidad Inddsíria  de 
Porla,s Tniitacióii.

. Dios guardo á  Y. í. -muchos afío-s. 
IMadPid. 20 de Dicicimbro de 1919.

- BÜGALLAL 
■ Señor .Subsccrclaíio de eiS-íe'MiniisPerlo.

limo., S,r„: Yisto hq expediento iií- ' 
■coadb ])or Pe N icas io Ventas y A randa 

, ,cn sohoitud do beneilcios de ia ley de 
, 2 id'o Marzo dO -1917 .sobre protección 
a i-as industrias nueras y díesaiiy^ollo de 

pías ya existentes;
. llesudtia'nido quo publicado el 'aiiunr 
oio , corre,spóndiiente -en ja (U cetá de 
ívlArvRiD y Boletín Oficial do Toledo do 
16 -(..lici Agosto d'e 19i'9 y paiStado a  infOir-^ 
ano de la Poinisidni P rotectora de la  
P.ro'(]iueción Nacional em ite informo 
contrario a la petición form ulada;

Hasultand'o que en 'cu inp’liniienf.o de 
lo prciceptuaáo en el artículo 52 d-eil 
llcgíaiiTíCnto de 20 de Diciembre de 
i 9 i7 p,ara aplicación de la -ley de 2 de 
Marzo' cuácni or se paso este exped'ien*^ 
te  a inpM liíe de la Intervención gene
ral. rio i a Adm inistración del Estado, 
que lo rn iite  conformáiid-ose en lodo 
con 'j.’0 propuesto por la Comisión P ro - 

Toctora y proponiendo por tanto la  
(tescstimiación: 

sUdaisidieroíiido que el 'extremo refe- 
reñlo a  coixsidlerar a  la industria  iny 
ciuída en la ley y estud iar sus condi^ 
ci'Oiyes técTiicas es cometido exchisiw  
d-e la Goimásión Protector a Ide la Pro-r 
d^xcictón Nacl’onab y que este organi-s- 
m;G, a] em itir informe, no lia conside
rado a  la  iiidustria merecedlora- de la 
protección soli'éitada,

. . S. M. ei .Rey ,(q. D. g.), eo-nformán- 
tlose c-qn lio infonnado por la  Comí 
sichi Protectora -de la Producciión Na- 
cnmal! y la Tiitersencuón geuerai de la 
Adíniinisti-ación doi EstaHlo, so ha ser- 
-vitdo dcsesiim-ar la péiieión de auxilios.

, íormua-ada- , por, D. Nicasio Ventas 
Aranda. > , . .

Dios guarde a V. I. muchoS' años. 
'M adir id, 20 de Diaioiiiibre do 1919.

: - t . r. - b u o a l l a ij  

fieñoir SiiRseciadaTiiO de Bste Mkiasíerio..

co>ado por D. Baldomcro Riera Y iñ a ts . 
en solicitudi de los boneifícios de La ley 
de 2 de Marzo de 1917 sobre p ro tec
ción a  ias iruduslrias iLueiVia:S' y deisiarro- 
11o di0 tae ya 'exiisitentes; y

Resuillandó que publicadlo el an u n - . 
cío aorrCispondilente -en la. Gaceta de  ̂
Madrid  y  Boletín Oficial do Barcelo
na de.,20 de Abril de 1919, y  remri’tidO' 
a inform e die la  Gomis-ión Protectora 
d;e la Produ-eción Nacional, lo ha emi
tido en. contra de la petición form u
lada; ' . ' '. . '

ReS'iiltáiido que en c/utmplimrenio de 
i o preceptuado -en el ’ artículo 52 dei 
R-egliiimeiito de 20 de Diciembre de 
1917 para  aplicación do la ley de 2 de 
Marzo an terior se pasó este' expeidiiien- 
ie a informo de ila Intervención gene- 
rail de la A dniim síración d'ol Estado, 
que lo em ite  oonformándose en todo 
con lo propuesto por la Goimi-sdón P ro 
tectora' y proponiendo en mi conaer- 
'cuamcia lia :de;sagíímación dd este- ex 
pediente; ’ ' '■

Considerando 'qu-e el' exirém-o reife- 
ren te  a conisiderar-ta indu s# ia  incluí-, 
da dentro de la ley a que-irata  de aco
gerse y de eSíiiidíar sus conidicronea 
tócij:ieas e.s atribución oxcTiisiva do la 
GómiiSiíIa Protectora, lo precep-
tuado en 'e r arl íeulo 62 dcd Hegilarnento 
^antos citado, y este organismo, al em i
tir su infórme, no ha oonsidcrado a  la 
jinfCLstria objeto de este expediente 
m erecedora de la  coirces'ión de auxilios^.;

S. M. el R:ey ■{q. D. g;)/ conform án- 
dose con lo propuesto por la  Gomi- 
sión Proteclora do la  Prodoccdón Na
cional y la Inleryención ' general de la 
Ádmini.s(iracióii del Estado, se ha ser
vido desestim ar la  petición de .auxiliog 
fanmuitada por íD. Bialdlomero. Hiera 
Viñals. :

Dios guarde a I. rrmchos años. 
Madírid, 20 de Diciembre de 1919.

JBUGALLAL

Señor Bubscéretario de este M inis'toa'jo.,

líhm. Br.: 'V isto  el exp-eídiente in-

ILmo. S r .: YislO' el expedi'enle 
ü^ado por D. Pablo Yieh Froixas por 
la S. A.. Fábrica Gomunai de Oapeila- 
d-es en &o.'llrúlud de los beneñcios dé la: 
ley de 2 de Marzo de 1917 sobre pro- 

..lección .a ias inidusiriás nuevas y ée^-- 
arrollo do las- yá ■existentes;*.

ResiiíltañKiío' quo  ̂ publicado el aniin- 
' cío corr'espoiidieirte en la Gaceta de 
Madhid y Boletín Ofiéial ée 11 de J u 
nio de 1919, y rem itido a  Informe do 
la Comisión -Pret6cto.na db la P roduc
ción Naciiomly lo ha 'Cüniiido en  cen- 
tna dte la petición form ulada;

Res-ulíandó que en eumpllmáeaito dte 
lo precep tuadte en el oxifcuLo. 5-2 del 
R egtoent-o  de 20 dte Diciembre de

1917 para  apilicacfón de la ley de 2 d i 
Marzo anterior so pasó este  os^edlieií-' 
te a  inform e do la Intorvención genek 
ra l ide la Administración dtel Estadofe 
que lo emáte conformándose en  -todíQ 
con lo propuesto por la Comisión Pro< 
tec'tora y  proponiendo en :su eonse-.. 
ouenoia la de.sestimiaciién de este expe
diente;

'Gorisidcraiiido- que el extrem o r e f e  • 
rento a considerar la .indfutstria incluía 
da dentro  de la ley a  q ue  tra ta  .de‘mcoM 
gerse y  de estudiar s m  wnám m ueü  
té m im s  es atribución 'exclusiva de la 
■Gomiisiión Protectora, según ¡o p r e e ^ -  
kiado en e,l artículo 62 del Reglamento' 
antes citadO', y  este organismo, ai enii^. 
t ir  su informe, no ha oonsidter?iíio a M  
in d u s tm  objeto-die 'eisto expedi^rnte- 
mere'Cedora dle la concesión de auxilio®;

S. M. el .Rey  (q. D. g j,. confonnáií- 
dtese con do propuesto po r . -la Gomé-: 
slón P ro tec to ra ;de la  Producción Na-< 
ci'Onail y  la Tniervenición genera] ..-do .lai 
Admiintstración del Estado, m- ^ha 
vi do desostimar la : petición vde ^auxilioít 
form ulada por B. Pablo Vich^ 
xa-sf ' . ■
: D ío.5 guarde a  V. I. Biuchos añoa 

Maidteid', 20 de D ictonbre de 1919.

BÜGALLAB
Señor Subsecretario de m íe  M kiM evm

. limo. S r .: Visto ep--expc^inníe m - .. 
coado por .D. Franiciseo Salas Rodrí- 
.girez en. jsóliciiud de los beneficioe d e  
La ley d e -2 de Marzo de 1917 sobroi 
prote-cción -a las industrias nuevas y  
.desarrollo d'e las ya existe'ntes;

Resulllando que. publicaidro el anmf-- 
cío correispondicnte en -Ie  Gaceta de 
Madrid  y  Boletín Oficial de 30  d e  J u 
nio de 1919, y rém itido a informe dg 
la 'Comisión proitectora -de :1a Prod^ic- 
ción Nacional, .jo lia 'emiitido en  contra 
de .La petición form ulada;

Resultand'o que en curiipiimiento é é  
lo ipneoeptiiadb en ei arliculo 52 del- 
Regllaímen'to de 20 dte Bioicímbre dte 
1917 para  ap’licajcióii de la 'ley de 2 dé 
Marzo anterior se -iiasó •e.ste expeidilen-

a inform e d.(3 la Intervención gene- 
ra l ,de Ja. Adhiinisiraición .d'el Estado* -̂ 
que lo emite conformándose en todo 
con Lo propu'osio. por la Goaiiisioíi Pro -• 
teolora y  proponiendo en m  co se^

' cuencia- la des-estiinac'ión .de este 
diente;

CoiiiSiderandoi q u e 'é l  -extremo refe-<, 
riO'íite a oonsiiderar la 'in#astria ineW-« 
da dentro de La ley a  que tra ta  de acow 
gerse y 'de estudiar mis oondlicion^,

■ técni-eos es atribución exclusiva do 
Comisión Protecitora, isegún lo phectelNí 
tuado en el ar tículo 62 del RegllaimofíiH 
antes ciiia-d'O, y e'S-f.e organismo, al
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# r  igu in^ no ha oonsiderádío a la 

[líí'diii9[iri.a objeto de esto  expediente 
' ''i¥meoedkH?â ^̂  la ooncesiión de auxilios; 
' M. el R ey (q. D. g.), conformán- 
ife o  con lo propuesito por la Gom.i- 
isión Protectora -do la Prodiiocíión Na- 
cionaíl' y la Intervenición genorai de la 
/i í̂^ñáiiiM^ación del Estado, se ha ser- 

desestimar la petición de auxiLlos 
- fdrhrmkda por D. Francisco Salas Ro- 

dífígiiez.
’ ^©ios guardo a  Y. I. muchos años, 
‘if^ lr id , 20 do Diciembre de 1919.

I BÜGALLAD

Señor Subsecretario de este Ministeirio.

■' im o . S r.: Visto el expediente in 
coado por D. Francisco MarLínez Gá- 
mc^ «en solicitud de los bonefíicios de 
Ja ie»y dio 2 de Marzo de 1917 sobre 
:|>rot?ecci6n a  las industrias nuevas y 
desaFroHo de las ya existeRíes;

Ifesuitanido que -publicado el armn- 
mo C orre iS pondl^  la G a ceta  d e

ifeoRiD y Boletín O ficiar de 17 de J u 
bilo do 1919/y rem itido a informe de la 
■Golniisión Protectora díe la Producción 

ha emitido ¡en contra dio la 
i p etición foTimuladía;

Resultando que en cum plim iento de 
fo ‘prcceptiiado en el artículo 52 del 
dleglametilo. de 20 de Diciembre de 
'191(7 para  aplicación de la ley de 2 de 
'Marzjo an terior so paso este expediiien- 
le  a inform e de la Intervención gene- 
W l die la Administración del Estado, 
<1® lo em ite conformánddsG en todo 
con lo propuesto por la Comisión P ro- 
ítextora y proponiendo en su conse- 
<0®íicia la desestimación de este oxpe- 
'a t e te ' ;

/Éíónsiderando que el extrem o refe- 
a  considerar la industria  incluí- 

d en tro  de la ley a  que tra ta  de aco- 
'gi^se y de estud iar sus condüciones 
¿ te iío as  es atribución exclusiva de la 
llW íisión Protectora, según lo precep- 
jiu tóo  en el artícu lo  62 del Reglamento 
lííTÍtes citada, y este oirganismo, al em i- 
'Ür su informe, no ha oonsiderad'o a la 

^Itídustiria objeto de esté expediente 
'perecedera die la concesión de auxilios;

S. M. el R e y  (q. D. g.), conform óh- 
con lo propuesto por la Gomi- 

-«iÓn P ro te-tn ra  di0 1a Produccíión Na- 
-píGíiaíl y la Intervenición general de la 
llü in tláni^ del Estado> se ha se r

vido desestim ar la  petición de auxilios 
form ulada por D. Francisco Martínez 
Gámiez.

Dios guardo a V. I. miiclias años. 
Madrid, 20 de Dícdembre de 1919.

BUGALLAL
Señor Subsccrotcirioxlo este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) se 

ha servidlo disponer so publique cii la 
G a ceta  d e  M a d r id  la relación de los 
■servicios prestados en la  G uardería 
ru ra l y forestal por la Guardia civil 
duran te el mes de Octubre próximo 
pasado; (Véase anexo 2.®)

Lo que de Real órden cómninico a  
V. I. p ará  su conocimiento y efectos. 
Dios guardie a  V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de p ic ien ib re  de 1919.

GIMFNO
Señor Diiirector general de, A gricultura, 

Minas y Montes.

ADM M iSTRAClON CEtITRAL
lllNISraiO 08 lliCiESM

DiHECeiO^ ÜEñER^kL l>EL TESO- 
n o  FIIBLIÜO Y O ñB E n^C íO m  G E - 
lyEilAL DE PhQOS DEL ESTADO

-Debiendo in g re sa r  en el T esoro  
l 'r ú b 11 o o los d e o ó s i f o s c o n s t i f , u í d o s 
en la C aja genera l en 4 y 5 de E nero  
de 1918, respeclivaineiito . p o r don 
Cándido de T ap ia  Viceiité, •con los 
n ú m ero s 442.000, 239.287 y 239.288 
de e n tra d a  y 22.795, 92.502 y 92.503 
dé reg istro ,' im p o rtan te s  20 'peseL as 
en metálico el prim ero, 500 en p e n 
da am or tizable 5 por 100 el se g u n 
do y  300 en D euda pcrpeLua in fe rio r 
4 ¿1 or i O O c I t e r c e r o , p a r a ga r an  í i r 
1% tOYitrata dey^-copios p a ra  co iise r- 
v a m ó n ’y su cmiplco en lo s Idl órne- 
I ro s  28 al 37 de la c a r re te ra  de 
Ríoscco a T oro  (V alladolid), y a 
d isposic ión  de la  D irección  g enera l 
de O bras p ú b licas, é s ta  del T esoro , 
e n  c u m p 1 ím i e n t o a I o q u e p r e v i on o 
el a r l í cu 1 o i 4 S del lie gi a n ] c n t o de i a 
Caja, h a  acordado se an illen  los r e s 
g u ard o s úer ios depósitos'..tío r e fe 
ren ola, ~ ouedando* s in  iiingún  valo r 
ni efecto . ' '

M adrid, 2 d o ,E n ero  de 1020.— El 
D irec to r gcñcra í, M. Díaz. Gómez,

SECCIÓN DE BANCA Y' CAJA DE DEPÓSITOS
Cambio medio de la cotización de efec

tos jjúblieos en el mes de Diciembre 
últim o, según (latos facilitados por 
la Junta Sioulical de la Bolsa de Ma 
drid.
Deuda perpetua in terior al 4 por 

100,75,209.
Idfcm id. (carpetas') al 4 ídlem, 75,105. 
Idem id. exterior al 4 ídem, 84,926, 
Idem- amortizable al 4 ídem, 90,000, 
ídem  id. al 5 ídem, 96,144.
Idleni id. al 5 ídem (emisión 1917),. 

95,971.
'Cédulas del Banco Hipotecario al 4' 

ídem. 98,988. -i
Idem id: id. al 5 ídem, Í06,089. 
Madrid, 3 die Enero de 1920.—El Di.  ̂

rector general, P. O., Josié R. Sedano.

Di^EOüiOl^ QEmEñiSkL í>E ADUA-<
m m

P o r Real orden  de e s ta  fecha h a  
sido ascendido en tu rn o  do elección, 
po r ocupar el núm ero  4 de la escala  
in fe rio r inm edia ta , el Oficial de lem. 
cera- clase del Cuerpo peric ia l d^. 
A duanas D. Ju lio  A lario Vaquero.

Lo que 'Se publica en  este lugai 
en cum plin iien to  de lo d ispuoslo  en  
el a rtícu lo  19 del v igen te  Ptoglam en- 
to del m encionado Cuerpo.

M adr id,- 31 de Diéi e.m b r i  a 
1919.— fi'l D irec to r gonerai, iMuierí^ 
co C. Bas.

i i s íS T E if t iM  u  m m m m m

DmECClOiy G E fiE fláL  DE A D ^i-í

Vbicante el cargo de Contador d e .• 
fondos del Ayuntam iento de Mataró 
(Barcelona), por pase del que lo des^ 
empeñaba a otra Contaduría, y dotan
do c o n  el sueldo anual de 4 .Ó00 pn-í 
'setas,
. -Eída Dirección general ha aeordado 
se armncie a concuriso su provisión ,|:).or 
térm ino do tre in ta  días,, dóscoritado- 
ios Joativos, conformo a' ios artículo^' 
18 y .19 del Reglamento do 3 de Abril 
última, durante cuyo plazo podrán 
présBiitar sus instancias en este Centro 
directivo los solicitantes, que doboráu 
reun ir y acredi:tar las coiidiciones que 
en c] expresado -Reglam.an.LO se seña- 
lam prcsoníando además su hoja dé 
servicios debidam'enlie autorizada y ia 
jusUílcación do los m éritos que 'ale
guen: advirliendó que dejarán, de. ser- 
cursadlas la s /q u e  n o . .sé a A acom paña- 
das de ios dccum cntos que jusliíb iucn 
aqiiollo.s condiciones. *

.Madrid, 5 ,de Enero de 1020.—E l  Dí«<; 
rector generatl, José Estévez^

-̂ Orállo.̂  FzKOilBior y de S. XIc.eníf, SOa T§jg


